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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACION EL DÍA TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL CINCO.

En la villa de Seseña, a 31 de marzo 2005, y siendo las 20:00 horas, se reunieron en
esta Casa Consistorial, previa citación al efecto en 1ª convocatoria, bajo la presidencia del
Sr. Alcalde D. Manuel Fuentes Revuelta, los señores Concejales siguientes:

Dña. Nuria Beatriz Muñoz Fernández
D. David García Contreras
Dña. Mercedes Urosa Martín
D. José Manuel Toribio Jarillo
D. Felipe Torrejón Sanjuán
Dña. Juana Martínez Martínez
D. Tomás García Félix
D. Felipe Sancho Ricoy
D. Javier Hernández-Cornejo Pérez
D. Víctor Manuel Hernández Navas
Dña. María Asunción Fructuoso Peña
D. Cándido Mejía Martín

que constituyen la mayoría absoluta del número de miembros que legalmente componen
esta Corporación, al objeto de celebrar la sesión ordinaria convocada, actuando como
Secretaria Dña. Marta Abella Rivas.

La Sesión ordinaria se celebra previa convocatoria realizada al efecto con la
antelación reglamentaria.

Se procede a la dación en cuenta, deliberación y acuerdo de los puntos incluidos en
el Orden del Día que se expresan y constatan a continuación.

A) PARTE RESOLUTIVA:

PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la Corporación tiene que formular alguna
objeción al Acta de la Sesión anterior, correspondiente  a la celebrada el día  28 de Febrero
de 2005, que ha sido distribuida con la convocatoria.
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El portavoz del GM PSOE expone que no tiene nada que alegar.

El portavoz del GM PP manifiesta que  su GM tampoco tiene nada que objetar.

Sometidas a votación, el acta queda aprobada por unanimidad.

SEGUNDO.- APROBACIÓN INICIAI  DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL
EJERCICIO 2005.

Visto el Presupuesto General de esta Entidad, formado por el Sr. Presidente, para
regir el ejercicio económico de 2005, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

INGRESOS
CAPÍTU
LOS

DENOMINACIÓN
Euros

     1.-
     2.-
     3.-
     4.-
     5.-

     6.-
     7.-
     8.-
     9.-

A) OPERACIONES CORRIENTES
Impuestos directos .....................
Impuestos indirectos ...................
Tasas y otros ingresos .................
Transferencias corrientes .............
Ingresos patrimoniales ................
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Enajenación de inversiones reales..
Transferencias de capital .............
Activos financieros ......................
Pasivos financieros ......................

      1.925.000,00
      3.000.750,00
      4.301.544,00
      1.490.975,00
           24.600,00

                    0,00
         216.297,00
                    0,00
                    0,00

TOTAL INGRESOS      10.959.166,00

GASTOS
CAPÍTU
LOS

DENOMINACIÓN
Euros

    1.-
    2.-
    3.-
    4.-

    6.-

A) OPERACIONES CORRIENTES
Gastos de Personal .....................
Gastos en bienes ctes. Y servicios .
Gastos financieros ......................
Transferencias corrientes ............
B) OPERACIONES DE CAPITAL
Inversiones reales.......................

      2.495.200,00
      4.142.000,00
           15.500,00
         170.000,00

      4.076.466,02
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    7.-
    8.-
    9.-

Transferencias de capital .............
Activos financieros ......................
Pasivos financieros ......................

                    0,00
                    0,00
           60.000,00

TOTAL GASTOS      10.959.166,00

Considerando el citado Presupuesto General contiene los créditos necesarios de
gastos que permitirán el normal funcionamiento de los servicios a cargo de esta
Corporación Local, y las racionales previsiones de ingresos a liquidar en el ejercicio.

Considerando que el citado Presupuesto General ha sido confeccionado y contiene
la documentación y los anexos que el Texto Refundido de la ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo exige.

Vistos los informes emitidos por la Comisión Informativa de Hacienda, Personal y
Cuentas y por la Sra. Interventora.

 Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1º).- Aprobar inicialmente el Presupuesto General para el ejercicio de 2005,
cuyo resumen por Capítulos es el transcrito anteriormente.

2º).- Aprobar en consecuencia la plantilla de personal que en dicho presupuesto
se contempla.

3º).- Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.

4º).- Que el Presupuesto se exponga al público por plazo de 15 días hábiles, previo
anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo y en el Tablón de
Anuncios de la Corporación, a efectos de reclamaciones.

5º).- Que dicho acuerdo aprobatorio sea considerado como definitivo de no
producirse reclamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición pública, entrando
en vigor en el ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el art.
112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el art.
169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Los Presupuestos del Ayuntamiento de Seseña para el ejercicio 2.005 con un total
de 10.959.166 euros, pueden ser considerados como unos presupuestos sociales, pues
según consta en la propia página 5 de los Presupuestos hay un gasto global de carácter
social superior al 55 % de los gastos presupuestados, como consecuencia de la política
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social que el equipo de gobierno está fomentando, priorizando áreas tan importantes como
mayores, mujer, cultura, infancia, asociaciones, etc.

Las inversiones que se han previsto son igualmente de carácter social, por lo que el
porcentaje sería aun mayor, inversiones como:

• Equipamiento Centro de Día..................................................................... .45.000 euros
• Terminación y equipamiento del nuevo centro de servicios sociales........100.000 euros
• Obras de mejora del Centro médico............................................................18.000 euros
• Redacción del proyecto de la nueva casa de la Cultura de Seseña

.Nuevo.........................................................................................................34.228,71 euros
• Ampliación del Hogar de la tercera edad...................................................150.000 euros
• Inversiones culturales y deportivas .............................................................40.000 euros
• Nuevo edificio de Policía Local.................................................................660.000 euros
• Instalación de marquesinas en las paradas de bus ...............................…....60.000 euros
• Rehabilitación de la calle la vega ................................................................70.000 euros
• Ensanche del camino de Seseña Nuevo........................................…..........130.000 euros

No obstante se sigue también una política Medio Ambiental, en
beneficio de todos los vecinos y vecinas de Seseña, y por ello se ha previsto
inversiones como:

• Rehabilitación de la Chopera del Castillo..................................................500.000 euros
• Programas de Educación Ambiental............................................................42.000 euros
• Adecuación y ejecución de parques y jardines, así como la instalación de riego por goteo en

diversas áreas....................................................................................….975.200 euros
• Compra de contenedores de residuos sólidos urbanos..........................…...20.000 euros
• Aparcamiento de vehículos pesados ...................................................….....99.797 euros
• Compra de un medidor portatil de gases para la policía local, entre otro....10.000 euros

Mención igualmente a otras inversiones, como son:

• Equipamiento Ludoteca ..............................................................................15.000 euros
• Mobiliario urbano.... ....................................................................................12.000 euros
• Sepulturas Cementerio Municipal................................................................48.000 euros
• Funcionamiento Biblioteca...........................................................................15.000 euros
• Reparacion Piscina Municipal........................................................................5.500 euros
• Recinto Ferial Arroyo Castillo....................................................................185.567 euros
• Redacción proyecto técnico del Ferial.........................................................34.228 euros
• Valla y acerado del Campo de Futbol..........................................................30.000 euros
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• Viario Público...............................................................................................60.000 euros
• Reparación de calles y caminos................................................................…24.000 euros
• Vehículo Policía Local..................................................................................22.000 euros
• Inversiones Protección Civil.........................................................................12.000 euros
• Funcionamiento CAI´S...................................................................................6.000 euros

Se continúa trabajando en el proyecto de consolidación de los denominados
Presupuestos participativos, en los que intervienen los vecinos a través del Foro
Ciudadano, quienes han propuesto parte de las inversiones anteriormente citadas, y merece
mención igualmente que se sigue apostando por los deportes, por el transporte urbano, etc.

Destacar que existe un gasto total en inversiones de 4.076.466 euros a los que se les
incorporará mediante modificación presupuestaria, el remanente de tesorería de los
ejercicios 2.003 y 2.004 que supondrán un aumento de los presupuestos previsiblemente en
5 millones de euros, que estarán destinados a la financiación de las inversiones propuestas
por el Foro Ciudadano.

Por otra parte, en éstos Presupuestos se han creado plazas nuevas de personal al
servicio del Ayuntamiento como son:

� Dos plazas de policía Local
� Una plaza de auxiliar administrativo para la policía Local
� Una plaza de Coordinador Cultural
� Una plaza de Conserje
� Una plaza de Ordenanza
� Una plaza de Auxiliar del CAI

En cuanto a los ingresos destacar que en virtud de lo recaudado en el ejercicio
anterior se prevé un aumento en la recaudación de diversos impuestos como son el
impuesto de bienes inmuebles de naturaleza rústica, impuestos de actividades económicas,
impuesto de vehículos de tracción mecánica, expedición de licencias de obras, licencias
urbanísticas, suministro de agua potable, ocupación de vía pública, aprovechamientos
urbanísticos, etc debido al considerable aumento tanto de obras como de habitantes.
Además de los diferentes acuerdos de cooperación con la entidad local de diferentes
empresas. Todo ello supone un aumento en cuanto a las previsiones iniciales con respecto
del ejercicio 2.004 en ingresos de 78 % ( y una vez incorporadas las diferentes
modificaciones presupuestarias del ejercicio 2.004 suponen un aumento en los
presupuestos del 48%).

No obstante destacar, que suponen  el 55 % del total de los ingresos en los
Presupuestos Municipales las licencias de obras, el ICIO, y los aprovechamientos
urbanísticos, cuestión que hay que valorar y trabajar sobre el asunto.
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El portavoz del GM PSOE expone que se aprecia el esfuerzo realizado por parte del
Equipo de Gobierno para intentar cumplir con las propuestas formuladas en las reuniones
mantenidas. Se apunta a reducir los gastos corrientes, como se aconsejó, y aunque muchas
de las indicaciones han sido tenidas en cuenta e incluidas, se consideran insuficientes,
puesto que el gasto en personal es excesivo, sobe todo con el hecho de dotar a todo el
personal laboral de un complemento personal, lo que es contrario al espíritu del actual
convenio, de igual modo se observa un gran incremento en las partidas de productividad y
gratificaciones.

Esto no significa que se esté en contra de la mejora salarial de los trabajadores, pero
lo que no puede permitirse es que aumente el desfase entre ingresos y gastos corrientes
como consecuencia del establecimiento de este complemento personal. En este punto hay
que recordar además la crítica que en su momento el GM de IU lanzó contra la aprobación
del Convenio con el Personal laboral en el que se incluyó un incremento de sus
condiciones retributivas.

Por cuanto a la contratación de nuevo personal también el Equipo de Gobierno ha
tenido en cuenta las indicaciones que desde el GM PSOE se le han hecho, que supondrá no
incrementar la plantilla del personal al servicio del Ayuntamiento si no realizar la
contratación de los mismos a través de empresa , reduciendo así los costes para las arcas
Municipales.

Se observa igualmente que los gastos en la partida de gastos de representación, tras
las recomendaciones oportunas, únicamente se han duplicado y no triplicado como se
preveía en un principio y que la partida correspondiente a transporte se ha reducido en
30.000 euros.

Del mismo modo se observa que se siguen utilizando acuerdos extraordinarios para
mantener un presupuesto municipal elevado, por ello se tienen dudas con respecto a estos
presupuestos, pero apreciando el esfuerzo realizado por parte del Equipo de Gobierno y la
necesidad de que se aprueben para el buen desarrollo de la actividad y vida municipal, por
el bien del municipio el GM PSOE se abstendrá.

El portavoz del GM PP expone que los presupuestos elaborados por IU son fiel
reflejo de su política municipal y dado que el GM PP no está de acuerdo con ella, tampoco
lo estará con los presupuestos, hay que mencionar el poco tiempo que ha tenido la
oposición para examinar la versión oficial de los mismos puesto que les han sido
entregados la semana pasada, se puede hacer referencia a varias enmiendas pero para
abreviar se hará mención a los aspectos más significativos; si para conseguir dinero, la
política de IU es incrementar la partida de aprovechamientos urbanísticos de 420.000 a
2.400.000 euros, si con vender terrenos e incrementar impuestos se van a conseguir las
cosas, se va caer en una política cómoda, insuficiente y con falta de ideas por parte del
Equipo de IU, la venta es errónea, y el incremento del ICIO a 3.000.000 de euros, lo que
refleja es miedo por parte del GM PP a que no se emplee íntegramente en fines sociales
sino que se lleve a cubrir gastos corrientes.
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Con todo ello, lo que se quiere decir es que los presupuestos son camuflados, en su
conjunto pasamos de 6.153.687 euros del año pasado a 10.959.166 lo que supone un
incremento del presupuesto en un 80%, con todo las inversiones sólo presentan para 2005
un incremento del 23%, qué sucede con el 57% restante. Cuando expresamos la frase de
camuflados, queremos poner un ejemplo: en el presupuesto del año 2004, el porcentaje
destinado a gastos de personal ascendía al 33%, un tercio del mismo; el año pasado existió
un incremento de la plantilla, subida del IPC, complementos, recatalogación de algunos
puestos de trabajo, pero con todo, el incremento en ese capítulo para los presupuestos de
2005 es únicamente del 22%, es por esto por lo que se consideran camuflados,
insuficientes y cómodos, por lo que desde el GM PP no se está de acuerdo y se votarán
negativamente.

La Concejal Nuria Muñoz toma la palabra para exponer que desde el GM IU, se
propone el establecimiento del complemento personal a todos los trabajadores laborales,
por entender que existe entre ellos un agravio comparativo, independientemente de cuando
hayan empezado a prestar sus servicios en el Ayuntamiento.

De otro lado, y por cuanto se refiere al anexo de inversiones del presupuesto de
2005, queda perfectamente detallado a cuáles se destinan los aprovechamientos
urbanísticos y en qué cuantías, además, que se sufraguen gastos corrientes con cargo a
dichos aprovechamientos es contrario a la Ley.

Por lo que se refiere a los gastos de personal han sido incrementados porque
también se ha incrementado la plantilla, y se trata de gastos reales y no camuflados. Y por
último, por cuanto se refiere a las inversiones, se va a incrementar el capítulo como
consecuencia de la incorporación que en un futuro se realice con cargo al remanente
líquido de tesorería.

El portavoz del GM PP expone que en personal, el año pasado la partida era de
2.042.000 y este año sube dos millones más, pero no sube así el porcentaje en relación con
el global del presupuesto, se pasa de un 33% a un 22%, aún cuando partes de una base
mayor, existe un incremento de presupuesto de un 80% y a las inversiones únicamente les
dedicas un 23%.

La Concejal Nuria Muñoz manifiesta que con el Remanente de Tesorería se
realizarán inversiones suficientes, se cuenta con que se vaya a realizar esa modificación
presupuestaria.

Sometida la propuesta a votación es aprobada con cuatro abstenciones de los
concejales del GM PSOE, cuatro votos en contra de los concejales del GM PP y cinco a
favor del GM IU.

TERCERO.- LIBERACIÓN DE LA CONCEJAL MERCEDES UROSA MARTÍN
EN RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA.
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Visto el crecimiento y las necesidades de la población del municipio de Seseña se
hace necesaria la liberación de un tercer concejal para la coordinación de las siguientes
áreas: Medio Ambiente, Sanidad, Bienestar social, Educación y Cultura.

Por todo ello se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente
acuerdo:
Liberación de la Concejal Mercedes Urosa Martín en régimen de dedicación exclusiva para
la realización de la coordinación de las mencionadas áreas.

Como bien se ha expuesto en el punto anterior, en el que se han presentado al Pleno
unos presupuestos Sociales, en los que se prevén actividades y programaciones nuevas
destinadas a los diferentes áreas sociales; y visto el crecimiento del municipio urbanística
y poblacionalmente , hace necesaria una especial dedicación por parte de los responsables
municipales.

Por ello se trae al pleno para su aprobación la liberación de Dª Mercedes Urosa, que
llevará la gestión de las áreas de bienestar social, educación, cultura, sanidad y medio
ambiente. Pues el  crecimiento del municipio afecta a todos los ámbitos no solamente al
urbanístico, por ejemplo a nivel educativo visto el crecimiento tanto poblacional como
centros educativos, la propia delegación de educación ha creado dos nuevos consejos que
son el de absentismo escolar y el de escolaridad en los que la propia legislación prevé la
participación de miembros del Ayuntamiento, además de que se prevén la ejecución de
diferentes centros educativos, con sus consejos escolares y sus AMPAS.

En cuanto al área de bienestar social, se hace realmente necesario, porque cada vez
se reclaman más servicios sociales desde la ciudadanía, y por ello y con el fin de coordinar
a los servicios sociales del Ayuntamiento, en las áreas de mayores, infancia (CAI`S),
mujer, (temas importantes como el tanatorio, el Centro de Día, la Educadora de Familia
etc.). Para realizar actividades coordinadas en pro y en beneficio de los ciudadanos.
Actividades que se están poniendo en marcha como son  Ludoteca. Además de las
necesidades de nuevos centros sobre todo de atención a la infancia.

Otro tema que preocupa sobre todo al equipo de gobierno, es el Medio Ambiente y
Sanidad, en la recuperación del patrimonio municipal y en la reivindicación y gestión de
los edificios sanitarios necesarios.

Por ello y siempre en beneficio de los vecinos y vecinas de Seseña, se propone para
su aprobación en el Pleno la liberación de dicha concejal.

El portavoz del GM PSOE  expone que se entiende que debido al incremento
poblacional experimentado por el municipio en los últimos años, sea necesaria la
liberación de concejales, también lo fue en la anterior legislatura siendo  duramente
criticado por el actual Equipo de Gobierno, no obstante las áreas de la propuesta a las que
se refiere la liberación no se consideran necesario se libere un concejal para
responsabilizarse de las mismas, con ello no se quiere decir que no sean importantes, sino
que ya existe un equipo de personas en esos ámbitos capaces de llevar y hacerse cargo de
las mismas, así en el ámbito de lo social existe ya un asistente social, educador familiar,
personal en ayuda a domicilio y un mediador intercultural; en cultura queda una vacante
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por capricho del Equipo de Gobierno en relación a Carlos La Rosa y por lo que se refiere a
las áreas de educación y sanidad no son de competencia propia del Ayuntamiento, y
además existen suficientes órganos que se hacen cargo de ellas, como son los consejos
escolares, AMPA, etc. Por todo lo anteriormente expuesto no se considera necesaria la
liberación de la mencionada concejal en estas áreas pero sí los sería en otra como la
relativa a obras y urbanismo donde el personal está sobrecargado de trabajo, por ello
votarán en contra  de la propuesta planteada, salvo que se modifique el sentido de la misma
al área propuesta de obras y urbanismo.

El portavoz del GM PP expone que no han entrado a valorar las concejalías que
deberían tener o no un concejal liberado. Su GM se ciñe a los hechos, cuando hace más o
menos dos meses Nuria comunicó en una de las Comisiones Informativas de Hacienda,
Personal y Cuentas que el Equipo de Gobierno se encuentra desbordado por el trabajo y
que sería bueno liberar a una persona más pero no se dijo nada al respecto, se estableció la
posibilidad de liberar incluso a dos personas, entre ellas Mercedes, hace tiempo se
reunieron y se acordó volver a tratar el tema cuando se tratara sobre los presupuestos,
ahora ha llegado la liberación y de la propuesta inicial  de dos, se pasa a una, proponiendo
a Mercedes, esto, lo que parece es una cacicada, desde el GM PP se considera que de los
cinco concejales que tiene IU ya cuenta con dos liberados, la oposición somos ocho, qué
pasa, no se va a hablar de la liberación de ningún concejal de la oposición, se está
pendiente de que el Equipo de Gobierno convoque una reunión para ver las necesidades
reales del municipio y del Ayuntamiento, y ver quién debe ser liberado y en qué área, pero
todo ello de conformidad con la oportuna negociación y no por imposición. Se propone
por todo ello que se adquiera el compromiso del que en su día se habló para llegar a la
negociación oportuna, con la propuesta presentada no se está de acuerdo.

La Concejal Nuria Muñoz expone que en una de las reuniones de Hacienda,
Personal y Cuentas se dijo que quería se liberaran a dos concejales, una sería Mercedes y el
otro quedaría sin determinar y visto que no existía interés por parte de ningún GM se
eliminó la propuesta.

El portavoz del GM PP manifiesta que se dio por hecho que cuando se viera el
dinero que existía en la partida de liberados se vería si se podrían liberar uno o dos o a
ninguno, por no existir consignación presupuestaria , pero para ello hay que dialogar.

El Sr. Alcalde interviene para hacer recapacitar a los GM y voten sí a la liberación
de la Concejal Mercedes Urosa Martín, no por capricho, sino por la necesidad del
municipio en coordinar el área de lo social, discrepando de la exposición hecha por el
portavoz del GM PSOE, por que Nuria y yo como Alcalde, somos los únicos liberados del
Ayuntamiento y debemos hacer el trabajo relativo a estas áreas porque Mercedes realiza su
trabajo privado y no dispone de tiempo. Hay que tener en cuenta que todas estas áreas se
están viendo incrementadas en volumen de trabajo, también por la construcción del Centro
Médico y el de Salud, también el Quiñón necesitará un Centro de Salud y no es
descabellado que necesita también un Centro de especialidades. Hay que coordinar además
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en Centro de Día, el Hogar de la Tercera Edad, el Tanatorio, las guarderías, la Ludoteca,
por cuanto respecta al Medio Ambiente se quieren crear zonas recreativas, punto limpio,
frenar la contaminación acústica, la recogida de residuos, depuración de las aguas
residuales, incrementar los Centros Educativos con más Consejos, AMPAS y mayor
relación intercentros también se crean dos consejos más impuestos desde la delegación; en
el ámbito de cultura se hace necesaria una mayor coordinación debido al incremento de las
asociaciones y una oferta cultural más amplia, por todo ello existen suficientes argumentos
para que se vote a favor de la propuesta.

El actual Equipo de Gobierno criticó la liberación de dos concejales de golpe en
anteriores legislaturas, nosotros estamos trabajando sólo con dos ediles liberados teniendo
en cuenta el incremento poblacional que ha experimentado el municipio en los últimos
años, que ha pasado de 4.000 con el PSOE gobernando a 10.000 habitantes en muy poco
tiempo, y teniendo en cuenta también , con los datos expuestos que el PSOE en su último
año de gobierno contaba con cuatro concejales liberados, si bien uno de ellos parcialmente,
cuando la Corporación estaba compuesta por once.

El actual Equipo de Gobierno asumirá el trabajo como lo está haciendo hasta ahora,
pero con esta decisión quien sale perjudicado no es directamente el Equipo de Gobierno ni
el propio Ayuntamiento, sino los vecinos de Seseña, si hoy no se aprueba la propuesta
traída a Pleno, sobre la cual se está pidiendo el apoyo del resto de la Corporación, aunque
sea a través de la abstención, se seguirá intentando dicha liberación, sobre todo teniendo en
cuenta el incremento de trabajo debido al incremento poblacional. Y contestando al
portavoz el GM PP, IU estaría de acuerdo en liberar a un concejal de la oposición para
buscar puntos de encuentro en el programa electoral, pero a día de hoy no se nos ha
planteado coger los programas electorales para buscar estos puntos de acuerdo, y es difícil
que con trece concejales que forman la Corporación se trabaje con uno liberado de la
oposición, para hacer esta oposición y no para apoyar y coordinar para que el trabajo salga
adelante. Nosotros no llevábamos dos concejales liberados en el programa electoral pero se
está trabajando con dos únicamente y así se ha aguantado durante estos dos años pero cada
vez hay que dedicar más tiempo a estas áreas, solo se pide la aprobación o la abstención, o
abrir el diálogo porque se quiere lo mejor para el pueblo.

En este punto, los portavoces de los GM PP y PSOE manifiestan que ellos también
quieren lo mejor para su pueblo.

El portavoz del PSOE expone que no es cierto que hubiera en su último año de
legislatura  cuatro concejales liberados además del Alcalde, sino dos. Sí es cierto que
nuestro compañero Fernando, en el último año de legislatura, pidió las horas necesarias en
su trabajo privado para poder dedicarse en este punto a sus funciones como concejal y
dedicaba a ello un día semanal sin cobrar, lo que es de aplaudir. Con la exposición anterior
al punto que se trae a Pleno no se está diciendo que no se considera que no sea necesario
tener más concejales liberados, lo que se mantiene es que no se considera propio que sea
en las áreas propuestas, ya que desde el GM PSOE se considera más necesaria, por las
circunstancias el municipio, que la liberación fuera en obras y urbanismo. De otro lado,
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decir, que también nosotros en nuestras legislatura hemos tenido nuestros trabajos privados
y también hemos sacado tiempo para trabajar en nuestras funciones propias de concejales.

El portavoz del GM PP expone que no se ha dicho nunca que el trabajo en Seseña
no hubiera incrementado y que es cierto que dos concejales liberados es poco y por eso se
va más despacio, no se dice no a la liberación, ni se está en contra de que sea Mercedes a
quien se libere, sino que lo que se pretende es un diálogo y consenso para ver dónde hace
más falta, incluso se podría llegar a la conclusión de liberar a dos parcialmente o incluir a
una persona ajena, no se nos ha oído en este tema ni a Felipe ni a mi, se necesita hablar, si
se sigue con la intención del Equipo de Gobierno de seguir trayendo este tema en estos
términos la respuesta será igualmente negativa.

El Sr. Alcalde manifiesta que el Equipo de Gobierno ha determinado que sea
Mercedes Urosa Martín la concejal que se libere por razones obvias ya explicadas en
relación con el servicio, no se trata de quitar trabajo a ninguna de las personas encargadas
de estas áreas, en otros municipios hay responsables, por ejemplo del ámbito social e
igualmente existen concejales liberados en las mismas, y por otro lado, se considera que la
estructura del área de obras y urbanismos ya está cubierta y es suficiente en lo que respecta
al ámbito político, el Equipo de Gobierno funciona con equipo de asesores jurídicos,
aparejador, arquitecto y demás, el Equipo de Gobierno únicamente debe determinar las
directrices políticas.

Sometida la propuesta a votación no es aprobada, con ocho votos en contra de los
GM PSOE y PP, y cinco a favor del GM IU.

CUARTO.- ACTUALIZACIÓN SALARIOS PERSONAL LABORAL EN
RELACIÓN AL IPC DEL AÑO 2004.

Con fecha 11 de febrero de 2005, se presentó escrito por el representante sindical del
personal laboral del Ayuntamiento de Seseña exponiendo lo siguiente:

- Que según los dispuesto por el Convenio para el personal laboral, se solicita la
revisión de los salarios para ajustarlos al IPC real del 2004, que ha quedado
establecido en el 4%, habiéndose incrementado los salarios un 2% y siendo por
tanto de aplicación un 2% de subida y atrasos.

Existe reparo formulado por la Intervención a la aprobación de lo solicitado, y puesto
que actualmente se está a expensas de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2005, y
trabajando con el prorrogado del 2004, no existiría consignación presupuestaria para hacer
frente a los citados incrementos retributivos.
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Vista la propuesta se propone al Pleno de la corporación la adopción del siguiente
acuerdo:
Actualizar los salarios del personal laboral en relación al IPC del año 2004.

El equipo de Gobierno trae a Pleno la propuesta de los delegados sindicales e los
trabajadores laborales, la subida del IPC en virtud de los establecido en el artículo 35 del
Convenio Colectivo aprobado por el Pleno en fecha 28 de abril de 2003.

Aun cuando existe un informe desfavorable por parte de Secretaría Intervención del
Ayuntamiento de Seseña, estableciendo que conforme lo vigente en la ley General de
Presupuestos para el año 2005 en su artículo 19, las retribuciones del personal al servicio
del sector público no podrán experimentar un incremento superior al 2%. Sin embargo,
dado que se ha aprobado en sesión Plenaria, no se pretende ir en contra de los actos
aprobados por este órgano.

Por ello se trae a Pleno para su aprobación la subida de un 2% en los salarios del
personal laboral del ayuntamiento, pues la subida establecida por el INE ha sido de un 4%.

El portavoz del GM PSOE expone que no tiene nada que alegar.

El portavoz el GM PP manifiesta estar conforme con la propuesta.

Sometida la propuesta a votación se aprobada por unanimidad.

QUINTO.- ACTUALIZACIÓN SUELDOS PERSONAL FUNCIONARIO EN
RELACIÓN AL IPC DEL AÑO 2004.

Con fecha 17 de febrero de 2005, se presentó escrito por la representante sindical de los
funcionarios exponiendo lo siguiente:

- Que la subida de los salarios del personal funcionario del ayuntamiento de Seseña
fue el 2% en el año 2004.

- Que según el INE, el incremento del IPC para el año 2004 ha sido del 4%.
- Que hasta la fecha actual, no se cuenta con  Acuerdo Marco propio para el personal

funcionario, estando sometidos y rigiéndose en la actualidad por el Convenio del
Personal Laboral, y ya que en su art. 35 queda regulado el ajuste del IPC con
respecto a la subida del año anterior, se solicita se abonen las cantidades
correspondientes a la desviación del 2% entre el IPC previsto y el real, así como se
proceda a incrementar dichos porcentajes en los conceptos que proceda.
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Existe reparo formulado por la Intervención a la aprobación de lo solicitado, y puesto
que actualmente se está a expensas de la aprobación del presupuesto del ejercicio 2005, y
trabajando con el prorrogado del 2004, no existiría consignación presupuestaria para hacer
frente a los citados incrementos retributivos.

Vista la propuesta se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente
acuerdo:
Actualización de los sueldos del personal funcionario en relación al IPC del año 2004.

El Equipo de Gobierno trae a pleno la aprobación de la actualización de los sueldos
del personal funcionario,  a solicitud de la represente sindical, para que no existan
diferencias ni agravios entre un personal y otro. Explicar que al igual que la subida de
sueldos conforme al IPC de los laborales existe un informe de intervención desfavorable en
los mismos términos, es decir que conforme a la Ley General de Presupuestos, las
retribuciones del personal al servicio del sector público no podrá experimentar un
incremento global superior al 2%, sin distinción de personal funcionario, laboral, interino,
etc. Por ello y visto, que la actualización a un personal y no al otro provocaría graves
diferencias salariales para puestos similares, se propone su aprobación para no perjudicar
la capacidad adquisitiva de los trabajadores del Ayuntamiento.

El portavoz del GM PSOE expone que como se ha venido insistiendo en distintos
Plenos, para revisar el salario al personal funcionario en la Administración Pública, se debe
firmar un Acuerdo Marco que establezca una cláusula, al igual que ocurre con el personal
laboral, por ello el GM PSOE no se manifestará a favor de esta propuesta en tanto no se
realice este acuerdo. No obstante se entiende la diferencia de salario existente entre el
personal laboral y los funcionarios y para paliar esta diferencia se fomenta la realización de
este Acuerdo Marco.

El portavoz del GM PP expone que las dos posturas expuestas, tanto por IU como
por PSOE son lógicas, pero hay que tener en cuenta que los funcionarios se rigen por la
Ley de Presupuestos del Estado, lo coherente sería realizar un Acuerdo marco y que fueran
equiparados en retribuciones a los laborales, y esta decisión no puede hacerse un año sí y
otro no, s necesita un Convenio de equiparación y no hacerse mediante decretazo, desde el
GM PP se está de acuerdo en hacer un Convenio marco, aunque bien es cierto que se les
puede subir ahora la diferencia del porcentaje que piden adquiriendo el compromiso de
hacer un Acuerdo Marco en el futuro.

La concejal Nuria Muñoz interviene para exponer que lo que se está diciendo es
que por parte, tanto del GM PSOE como del PP, se está de acuerdo en aprobar un Acuerdo
Marco que es contrario a la Ley de Presupuestos Generales del Estado, por lo que ese
acuerdo, tendrá, al igual que la presente propuesta que se trae a Pleno, un informe
desfavorable de Secretaría.
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Sometida la propuesta a votación es aprobada con cuatro votos en contra del GM
PSOE, cuatro abstenciones del GM PP y cinco votos a favor del GM IU.

SEXTO.- ACTUALIZACIÓN DE LA ASIGNACIÓN A LOS GRUPOS POLÍTICOS
EN RELACIÓN AL IPC DE LOS AÑOS ANTERIORES.

Vistas las subidas establecidas por el INE para los años, 2003 (4%) y 2004 (4%), se
propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

Actualizar la asignación de los grupos políticos en un 6% para el ejercicio 2005.

Conforme a lo establecido en el artículo 73.3 de la Ley 7/1985 de Bases de
Régimen Local, el Pleno de la Corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la
misma, podrá asignar a los grupos políticos una dotación económica.

Se propone al Pleno para su aprobación la actualización de dichas asignaciones
conforme al IPC de años anteriores, con el fin de dotar a los grupos políticos de aquellas
cantidades necesarias para sus necesidades propias, como pueden ser gastos en material,
telefonía, carburantes, etc. Y visto que dichos gastos van experimentando anualmente una
subida de costes, se propone la aprobación de un 6% y no de un 7.9 visto que para el año
2.004 no se regularizó.

El portavoz del GM PSOE expone no estar conforme con el incremento del 6%
cuando el IPC del año 2004 ha sido únicamente de un 4%, luego estarán conforme con la
propuesta si se vota conforme al 4%.

El portavoz del GM PP quiere dejar claro en primer lugar que su GM no ha pedido
este incremento conforme al IPC y los cuatro concejales reconsideran trabajadores del
propio Ayuntamiento, pero al igual que el GM PSOE votará conforme al 4%, nosotros
también, puesto que es el incremento propio del año 2004.

La concejal Nuria Muñoz expone que entonces se modifica la propuesta y se votará
conforme al 4% propuesto por los GM PSOE y PP.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

SÉPTIMO.- ACTUALIZACIÓN RETRIBUCIONES DE LOS CARGOS PÚBLICOS
LIBERADOS EN RELACIÓN AL IPC DE LOS AÑOS ANTERIORES.
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Vistas las subidas establecidas por el INE para los años, 2003 (4%) y 2004 (4%), se
propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

Actualizar las retribuciones de los cargos públicos liberados en relación al IPC de los años
anteriores en un 6% para el ejercicio 2005.

En Virtud de lo establecido por una parte, en el artículo 75 de la Ley 7/1985 de
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 11/99 y por la Ley 14/00, así como que en
dicho artículo se recoge lo establecido en el artículo 7.2 de la  Carta  Europea de
Autonomía Local, y por otra conforme a lo expuesto en el artículo 13.4 del RD 2568/86
(ROF), los miembros de las Corporaciones locales tendrán derecho a percibir con cargo al
Presupuesto de la Entidad Local las retribuciones e indemnizaciones que correspondan en
atención a su grado de responsabilidad.

Por ello se propone para su aprobación en el Pleno la actualización de los salarios
de los concejales con dedicación exclusiva conforme a la subida del IPC. No obstante y
debido que en años anteriores dichos salarios no han sido actualizados generando graves
diferencias, que ya han sido expuestas en otras ocasiones en diversas sesiones plenarias, en
las que se explicó que bastantes trabajadores están por encima o a la par que el Alcalde y
dado que los salarios del personal del Ayuntamiento se van actualizando conforme a la
subida del IPC ya sea el real o el establecido en la Ley General de Presupuestos, cada vez
la diferencia salarial es mayor y cada vez son mas los que cobran más que el propio Sr.
Alcalde, aun cuando la máxima responsabilidad del Ayuntamiento recaiga en él.

Por ello se propone al Pleno la aprobación de una subida del 6% y no del 7,9 que
sería el real de los años 2.003 y 2.004, con el fin de ir actualizando dichos salarios.

El portavoz del GM PSOSOE expone que no se manifiestan a favor de esta subida
puesto que la relativa a los trabajadores ha sido de un 4%, como mucho se manifestarían a
favor de la misma subida del 4%, teniendo en cuenta que en anteriores legislaturas los
sueldos del personal liberado se establecieron de forma estable y uniforme para toda ella
sin que sufrieran modificaciones a lo largo de la misma, y de otro lado, si el Equipo de
Gobierno no la pidió el año pasado sería por motivos políticos.

El portavoz del GM PP expone que se pronuncian en los mismos términos en que lo
hicieron en el punto anterior.

La Concejal Nuria Muñoz expone que entonces la votación se hará sobre el 4%
propuesto.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

OCTAVO.- APROBACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA DE
ACTUACIÓN URBANIZADORA DEL SAU-33. NAVAEUROPA XXI, S.L.
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1º.- Que con fecha 26 de julio de 2001, se presentó Programa de Actuación
Urbanizadora del SAU-33  por parte de la mercantil NAVEUROPA XXI, S.L. El PAU
contemplaba la innovación de planeamiento clasificación terrenos situados en el margen
izquierdo de la N-IV dirección Madrid, la superficie es de 124.659,95 m2. El PAU tiene
los siguientes documentos:

- PLAN PARCIAL. Se incluye modificación puntual de las NN. SS.
- Anteproyecto de Urbanización.
- Estudio de Impacto Ambiental.
- Proposición Jurídico Económica y propuesta de convenio.

NAVEUROPA XXI, S.L. es propietaria de la totalidad de los terrenos.

2º.- Se acordó la exposición al Público del Programa de Actuación Urbanizadora,
insertándose anuncios en el Diario Oficial de Castilla la Mancha nº 130 de fecha  18-12-
2001, y en el Diario ABC de Toledo de 21 de diciembre de 2001. Solicitándose a su vez
informes a los siguientes Organismos:

- CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE.
- CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS.
- DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO.

3º.- La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, con fecha 16 de abril de 2002,
realizó evaluación de impacto  ambiental preliminar, considerando ambientalmente viable
la modificación puntual prevista por el SAU-33. Estableciendo las siguientes conclusiones:

• Los habitas formados por las Comunidades gipsófilas deberán ser clasificados como
suelo rústico de protección ambiental y establecerse las medidas que sean necesarias
para su preservación así como la de la fauna y flora incluida en los mismos y recogida
también en los catálogos nacional y regional de especies amenazadas y en Directivas
Europeas, por lo que deberán quedar fuera de la clasificación de suelo urbanizable.
No obstante se deberá solicitar la confirmación de la delimitación de dicho área a la
Delegación Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de Toledo, así como la
información precisa para su protección.

• En los abastecimientos de agua deberá cumplirse lo establecido por el Plan
Hidrológico de Cuenca del Tajo, aprobado por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de
julio y cuyo contenido viene recogido en la Orden de 13 de agosto de 1999. En todo
caso los recursos detraídos de agua deberán contar con las correspondientes
concesiones por parte de la Confederación Hidrográfica.
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• La Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias deberá realizar un análisis
genérico de las aguas residuales que se prevé se van a producir en función del
crecimiento propuesto (no sólo cuantitativo sino cualitativo), y en base a este análisis
determinar las características del sistema de depuración que se plantea y justificar el
tamaño de la parcela necesaria para ubicar dicho sistema de depuración (que a priori y
sin ningún dato de su cálculo aproximativo parece escasa), con vistas a la protección al
medio natural; y estableciendo una serie de limitaciones a los vertidos de las futuras
industrias para que los mismos no afecten a dicho sistema de depuración.

• La Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias deberá definir, entre las
directrices medio ambientales a seguir por los Planes y Proyectos que las
desarrollen, las siguientes medidas preventivas:

- Evitar en la medida de lo posible la utilización de agua potable en el
riego de los jardines y zonas verdes. Para reducir el consumo, deberían
reutilizarse siempre que sean posible las aguas residuales urbanas
generadas en el área para el riego de las zonas verdes privadas.

- Se deberá realizar el diseño de dos redes de distribución de agua: una
para consumo y otra para riego.

- En los diseños de las áreas verdes, deberán utilizarse especies de
bajo consumo hídrico; mediante técnicas de xerojardinería y de
sistemas de riego localizado.

- Será conveniente, para mejorar el sistema de saneamiento y afectar en
menor medida al sistema de depuración, separar el sistema de recogida
de las aguas residuales de las pluviales.

- Los espacios verdes no deberán ser meras áreas residuales, en cambio
deberán quedar ubicadas de tal manera que eviten el impacto
paisajístico, creando no sólo un apantallamiento visual de la zona (que
en el caso del lado contiguo a la carretera sería necesario) sino sirviendo
de nexo de unión entre la zona urbanizada y el medio natural que le
rodea y que sirva de revegetación natural del entorno.

• Ante la eventual aparición de restos fósiles o arqueológicos deberá atenerse a lo
establecido en el artículo 21 de la Ley 4/1990, de 30 Mayo, del Patrimonio Histórico de
Castilla-La Mancha.

• En el entorno del terreno a reclasificar existe un descansadero de la vía pecuaria
“Cordel de Merinas”, con una superficie de 7,3590 Ha. Se solicitará a la Delegación
Provincial de Agricultura y Medio Ambiente de Toledo la información precisa sobre la
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ubicación del descansadero y su posible afección. En caso de que alguna de las
actuaciones previstas afecte a esta vía pecuaria deberá contar con la autorización
expresa de la Delegación de Agricultura y Medio Ambiente de Toledo.

• En las actuaciones de ampliación que se lleven a cabo se deberá adecuar la modulación
de los volúmenes de edificación de las nuevas construcciones a la topografía del área
edificable, minimizando el impacto de las mismas sobre el paisaje.

• Se considera que el área limítrofe de la zona objeto de la Modificación Puntual, con la
carretera N-IV, se deberá apantallar visualmente.

• Se recomienda que en la ordenanza de regulación se concreten y especifiquen las
condiciones estéticas para su integración al medio natural como se indica en el Estudio
de Impacto Ambiental.

• La Modificación Puntual de las Normas Subsidiarias deberá adaptarse al Plan de
Residuos de Castilla-La Mancha vigente (RD 70/1999, de 25 de mayo), perteneciendo
el municipio al AGES 7 – UNION 7.3. La Sagra Alta.

• El proyecto de urbanización del PAU deberá someterse con anterioridad a su
autorización, al procedimiento fijado en el apartado 9.a de su anejo 2, debiendo quedar
incluidas en la documentación del mismo todas las directrices ambientales definidas en
esta Evaluación Ambiental previa y recogidas previamente en la Modificación Puntual.

4º.- Por la Consejería de Obras Públicas, se remite escrito manifestando que previa
a la emisión de informe, se deberá proceder a la tramitación del PAU.

5º.- La Demarcación de Carreteras del Estado, emitió informe DESFAVORABLE,
con fecha 28 de febrero de 2002. Y con fecha 20 de noviembre de 2002, remite escrito
manifestando que la documentación presentada es insuficiente. Realizadas las
modificaciones y aportada la documentación complementaria con fecha 7 de abril de 2003,
se recibe en el Ayuntamiento de Seseña informe favorable de la Demarcación de
Carreteras del Estado.

6º.- Por la Comisión Provincial de Urbanismo, se emite informe recibido el
28//01/02, con los siguientes extremos:

En cuanto a la Alternativa técnica:

6.1.  Se debería considerar el ancho del viario, con el estudio de tráfico, seindo el criterio
de esta Comisión que el ancho para sectores industriales sea entre 18 y 24 metros.
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6.2. Puesto que se está estableciendo la ordenación detallada, se deberán fijar con
coeficientes tanto la edificabilidad como la ocupación en las manzanas de uso industrial,
puesto que si se realizan nuevas parcelaciones, se desconoce cuál es la superficie máxima
edificable y cuál es la ocupación que se puede establecer, ya que lo que se establece en el
Plan Parcial es la edificabilidad y ocupación por manzanas pero no por parcelas.

6.3. Se deberá justificar el aumento de altura en la Ordenanza de la Zona Industrial, puesto
que las NN. SS. establecen 7,50 y  el Plan Parcial la aumentan a 12,00 metros.

6.4. Se deberán, redistribuir los hidrantes para cumplir con lo dispuesto en la NBE-CPI-96
debiéndose modificar también el punto 2.1 del Anexo del Plan Parcial, concretamente, el
párrafo donde dice "se sitúan hidrantes con una separación máxima de 250 m”, puesto que
no cumple con lo especificado en la citada normativa.  Así mismo, se deberán dotar de
alumbrado público, de red de riego y de acometida de energía eléctrica a todas las zonas
verdes.

6.5. Se justificará la modificación de la ordenanza industrial de las NNSS, puesto que no se
especifica el número de plazas de aparcamiento que han de albergar respecto a los m2
construidos y así mismo, se justificará el cumplimiento del artículo 31.d de la LOTAU, ya
que no se refleja el número de plazas de aparcamiento que se van a situar en viario.

6.6. Se deberá modificar el Plan Parcial, según lo establecido en la Evaluación Ambiental
Previa, en lo referente a:

- Realizar análisis genérico de las aguas residuales que se prevé van a
producir.

- Reutilizar aguas residuales urbanas generadas en el área àra eñ roegp de
las zonas verdes privadas.

- Realizar el diseño de dos redes de distribución de agua: una para
consumo y otra para riego.

- Apantallar visulamente el área limítrofe de la zona objeto de la
Modificación Puntual con la carretera N-IV.

6.7. Se propone conectar la red de abastecimiento de agua a la red municipal a través del
terreno denominado SAU-32, encontrándose todavía sin definir y sin desarrollar, por ello,
se comunicará a todos los propietarios que se vean afectados por la conexión a la tubería
municipal, condicionándose la recepción de las obras, a la ejecución y recepción de todas
las instalaciones previas.

En referencia al Expediente Administrativo:

6.8. Según el artículo 36.2.c, en relación con el artículo 10 de la LOTAU, se deberá
solicitar dictamen de los municipios colindantes.
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6.9. Se obtendrá previamente a la aprobación del PAU, el informe favorable con la
autorización correspondiente de la Confederación Hidrográfica del Tajo, en cuanto a los
vertidos a los arroyos.

6.10. Se deberá modificar y/o adjuntar al Plan Parcial según lo establecido en la
Evaluación Ambiental Previa, en lo referente a:

- Solicitar informe a la Consejería de Agricultura, respecto a la
delimitación del área que debe quedar fuera de la clasificación.

- Solicitar a la Delegación Provincial de Agricultura y Medio Ambiente
de Toledo, la información precisa sobre la ubicación del descansadero y
su posible afección.

- Deberá adaptarse el Plan de Residuos de Castilla-La Mancha vigente,
perteneciendo el Municipio al AGES7-UNION 7.3 Sagra Alta.

6.11. Se certificará justificadamente por el Ayuntamiento, con informe técnico, la
capacidad de la Actuación de Ejecución Coordinada (A.E.C.) 3, debido a que esta
Actuación no tenía previsto la acometida de estos nuevos desarrollos.

6.12. El PAU deberá someterse al procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental por

constituir un proyecto incluido  en el Anejo 2 (apartado 9.a) de la Ley 5/1999 de 8 de abril,

que regula dicho procedimiento y obtener declaración positiva.

6.13. Se garantizará el 100% de las obras exteriores de conexión, tanto de los viales como
de las instalaciones.

6.14. Deberá certificarse por el Ayuntamiento, justificadamente con informe técnico, que
el abastecimiento de agua y la presión y caudal mínimos de hidrantes para la unidad va a
estar garantizado, sin perjuicio del resto del municipio.

6.15. Se justificará el cumplimiento de la Ley Eliminación de Barreras en Castilla La
Mancha 1/1994 de Accesibilidad.

6.16. El Ayuntamiento informará sobre la paralización de las obras por parte de la
Consejería de Educación y Cultura, indicando si se ha concedido licencia de obras, en cuyo
caso, procederá la revisión de oficio de las mismas, y en su caso, la incoacción del
correspondiente expediente sancionador.

7º.- Durante la exposición pública no se han presentado alegaciones.
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8º. Que en la sesión plenaria de fecha 22 de abril de 2.003, se acordó que se realizarán las
siguientes modificaciones:

- El ancho mínimo de viales en zona industrial deberá ser de 18,00
metros, con el fin de evitar los conflictos de tráfico, máxime cuando las
actividades a instalar son de almacenamiento y transporte lo que supone
un tráfico de vehículos de grandes dimensiones.

- El Proyecto de Urbanización que se presente deberá contemplar y
justificar los puntos 4º, 6º, 7º, 9º, 10º.

- El Proyecto de Urbanización, al estar incluido dentro del Anejo 2
(apartado 9.a) de la Ley 5/1999 deberá someterse a Evaluación de
Impacto Ambiental previamente a su aprobación.

- El Proyecto de Urbanización deberá contemplar la ejecución de todas
aquellas infraestructuras exteriores, que garanticen la prestación de los
servicios urbanísticos al Sector (agua, depuración, vía de servicio y sus
conexiones a la N-IV).

- Se modificará la zonificación propuesta estableciendo una parcela de uso
dotacional de forma regular.

- Se deberá presentar por triplicado el PAU refundido, con las
modificaciones realizadas conforme al informe de la Comisión
Provincial de Urbanismo, Demarcación de Carreteras, Agricultura y
Medio Ambiente y este Ayuntamiento.

9º.- Que por parte de la mercantil NAVEUROPA XXI, S.L., se ha presentado la
documentación del PAU las distintas correcciones y modificaciones requeridas en los
informes de la Comisión Provincial de Urbanismo, Evaluación Ambiental y acuerdo del
Pleno del Ayuntamiento.

Que se han emitido informes técnicos y jurídicos favorables, que en la sesión de la
Comisión Informativa de Obras y Urbanismo de fecha 22 de marzo de 2005, se dictaminó
la inclusión en el próximo Pleno dicho asunto, por lo que se propone al Pleno de la
Corporación:

PRIMERO.- Aprobar el Programa de Actuación Urbanizadora del SAU-33
presentado por  NAVEUROPA XXI, S.L. Acordando como  forma de gestión para el
desarrollo de la Actuación Urbanizadora el sistema de gestión indirecta. Aprobándose el
Plan Parcial de Ordenación Urbana, el Anteproyecto de Urbanización.

SEGUNDO.- Nombrar a la Sociedad Mercantil NAVEUROPA XXI, S.L., agente
urbanizador de la Actuación urbanística del SAU-33.

TERCERO.- Aprobar la proposición jurídico-económica. Siendo el presupuesto de
la actuación urbanística de  2.648.007,03 �, sin IVA.
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CUARTO.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean
necesarios para la formalización y ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora
mencionado.

QUINTO.- Remitir solicitud y documentación a la comisión Provincial de
Urbanismo de Toledo, para la inscripción en el registro de Programas de Actuación
Urbanizadora del PAU aprobado.

SEXTO.- Proceder a la publicación de la aprobación del citado PAU en el
D.O.C.M.

El portavoz del GM PSOE expone que se manifestarán a favor en atención a la
importancia de los polígonos industriales, no obstante las cesiones obligatorias y zonas
verdes no se encuentran en lugares idóneos, la zona verde en la vaguada no es
aprovechable, al igual que ocurre por ejemplo con la correlativa en Vallegrande.

El portavoz del GM PP manifiesta que el concejal de obras de su GM ya se
manifestó al respecto en la Comisión de Obras, y puesto que la propuesta es conforme a
ley la única pregunta que cabe hacer es por qué se trae este SAU a Pleno y no se espera a
ver que aconsejan las directrices de planeamiento, por qué se tramita éste y no otros.

El Sr. Alcalde responde que hasta la fecha el quipo de Gobierno no ha paralizado
ningún PAU en suelo clasificado, y con la aprobación del punto que se trae hoy a Pleno, lo
que se pretende es mejorar lo que en su día se aprobó por unanimidad porque se está
tratando de mejorar la calidad de vida de Vallegrande y de Seseña Nuevo.

Contestando al portavoz del GM PSOE, tiene que haber un acuerdo que se tiene
que concretar; las zonas verdes que se cuestionan no tienen nada que ver con las de
Vallegrande, hay que estar a convenio para marcarlas y existen PAU´s que contienen este
tipo de zonas en lugares no aprovechables para construir, pero en el caso que nos ocupa se
va a allanar.

El portavoz del GM PP matiza que el PAU del que se habla se aprobó el 22 de abril
de 2003, y pregunta si no hay otros proyectos en el Ayuntamiento que estén en las mismas
condiciones.

El Sr. Alcalde responde que sí los habrá pero que se tramitan aquellos que cuentan
con toda la documentación en regla y que reúnan todos los requisitos, además tienen que
haber un tiempo para cada cosa, lo que no se puede hacer es congestionar la labor de los
servicios técnicos del municipio y dar salida a los temas según se vayan tramitando los
expedientes.

El concejal Cándido Mejía quiere hacer una intervención en este momento a lo que
el Sr. Alcalde responde que tiene la palabra el portavoz de su propio GM, se pide un
desarrollo del Pleno digno y ordenado y no que tome la palabra cualquier miembro de los
GM, con esto no se trata de callar a nadie, lo que no se va a hacer es tolerar que los Plenos
se conviertan en un circo.
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El portavoz del GM PP expone que si existe un listado de los PAU´s y SAU´s a
tramitar y si es así que se facilite una a los grupos.

El Sr. Alcalde manifiesta que cuando tienen los informes técnicos se llevan a la
Comisión de Obras y luego si son favorables  a Pleno, donde se votan, pero no antes. Lo
que no se entiende es una pregunta así, en relación a un Polígono industrial cuyo PAU ya
estaba aprobado.

El portavoz el G M PP y dirigiéndose al Sr. Alcalde menciona que éste siempre ha
sido contrario a los núcleos, y puede que con este comportamiento por parte del Equipo de
Gobierno se vaya a caer en el mismo error en relación a los polígonos industriales, quizás
sería mejor hacer un único polígono bien ubicado y dejar de hacer tantos de ellos más
pequeños, puede que se esté cayendo en el mismo error que con la urbanización de las
viviendas, lo cual es ilógico, desde el GM PP no se está de acuerdo en mezclar zonas
industriales con residenciales, no se entiende que se creen numerosos polígonos
industriales, sobre todo estando a expensas de unas directrices de planeamiento.

El Sr. Alcalde expone que a los dos GM se les remitió un plano sobre la ubicación
de los parking, y s dijo que uno de ellos era posible que tuviera que ubicarse en un
polígono industrial, y donde está este PAU ya hay polígono, no se trata de un hecho aislado
sino de un conjunto de naves que llevan ya funcionando unos 25 ó 30 años.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

NOVENO.- CESIÓN DE USO DE LA PARCLA DEL SAU-14 A UNIÓN FENOSA.

Se expone a la Corporación que en la sesión plenaria de fecha 22 de abril de 2002,
se aprobó el Programa de Actuación Urbanizadora (PAU) del SAU-14 y la U.E.-42. Que
en el proyecto de reparcelación se contemplaban cinco parcelas para con destino a
infraestructuras cuyo propietario es el Ayuntamiento de Seseña, según el proyecto de
reparcelación, que mediante acuerdo de Pleno se cedieron cuatro parcelas a la Compañía,
solicitando ahora Unión Fenosa que se ceda la parcela R-4, con las siguientes
características:

- Parcela R.4, del proyecto de reparcelación del SAU-14 y UE-42, con una
superficie de 20,11 m2, de uso característicos el de infraestructuras Situada en
Calle nº 13 de la actuación.

Que la Compañía suministradora solicita acuerdo del Pleno de la Corporación por
el cual se ceda el uso de dicha parcela  para la instalación de un Centro de Transformación.
Con la finalidad de aceptar las instalaciones y dichos Centros de Transformación y llevar a
cabo su mantenimiento y conservación.
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Que en virtud de cuanto se antecede, se propone al Pleno:

La cesión del uso de la parcela R.4 del SAU-14 y la UE-42 a la Compañía
suministradora  Unión Fenosa Distribución, S.A., para la aceptación, mantenimiento y
conservación de los centros de transformación existentes en la actuación del SAU-14 y
UE-42.

El portavoz del GM PSOE expone que no tiene nada que alegar.

El portavoz del GM PP manifiesta igualmente que no tiene nada que objetar.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

DÉCIMO.- MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE SELYMSA.

Vista la reunión de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad Seseña
Limpieza y Mantenimiento, S.A del pasado 15 de marzo de 2005, figuró entre el orden del
día la Modificación del Objeto Social de la misma a propuesta del Consejo de
administración, como consecuencia de ella

Se propone al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente acuerdo:

1.-Reemplazar el actual artículo cuarto de los Estatutos sociales por el que se transcribe a
continuación:
“art.4 Constituyen el objeto de la Sociedad la gestión, organización y explotación de
servicios urbanos, relacionados con:
-Limpieza y mantenimiento de edificios y sus instalaciones.
-Limpieza y mantenimiento de parques, jardines e instalaciones.
-Limpieza y mantenimiento de la vía pública y su señalización: ( Imbormanles cloacas,
fachadas, mobiliario urbano, sañalización vertical y horizontal, semaforización y
alumbrado).
-Limpieza rejillas e alcantarillado.
-Limpieza y mantenimiento de solares, márgenes de ríos, zonas forestales, etc.
-Limpieza de fachadas (pintadas, carteles,…)
-Recogida de muebles y utensilios de la vía pública y a domicilio.
-La construcción de obras públicas, así como obras en parques,  jardines y cualquier tipo
de obra civil, así como igualmente obras de rehabilitación y conservación en todos los
ámbitos”.

2.- Hacer las gestiones oportunas para cambiar la escritura.

El portavoz del GM PSOE expone que no tiene nada que manifestar.
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El portavoz del GM PP pregunta a la Sra. Secretaria que al no existir informe
respecto a este punto, si es conforme a Ley, respondiendo ésta que todo está correcto.

Sometida la prepuesta a votación es aprobada por unanimidad.

UNDÉCIMO.- ADHESIÓN A LA CARTA DE VITORIA.

El Sr. Alcalde expone que debido a que este año se conmemoran los 26 años de
constitución de los Ayuntamiento democráticos, y que el año pasado se realizaron en la
ciudad de Vitoria toda una serie de actos en los que se puso de relieve la gran importancia
de los Poderes Locales el progreso y desarrollo de nuestro país en esta etapa democrática,
se consideró necesario realizar una plasmación de estas ideas para que se difundieran a
nivel nacional, y así en dichas jornadas se aprobó la denominada “Carta de Vitoria”, en la
que se contienen todas las reivindicaciones y demandas que desde el municipalismo
español se vienen haciendo desde hace varios años, en orden a garantizar a los
Ayuntamientos y demás Gobiernos Locales el papel que la Constitución les otorga, tanto
desde el punto de vista institucional como el que hacer referencia a sus competencias y
recursos.

Por acuerdo unánime de la Comisión Ejecutiva de la Federación Española de
Municipios y Provincias, se insta a todos los Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales,
Cabildos y Consejos Insulares españoles para que el próximo 19 de abril se celebre, a las
12,00 de la mañana, un Pleno Extraordinario con un único punto del Orden del Día, cual
es: La adhesión de este ayuntamiento a la Carta de Vitoria.

Como si duda sabemos es muy importante la respuesta unánime de todas nuestras
instituciones, reflejando así el consenso interno que siempre nos ha caracterizado en
defensa de los valores comunes del municipalismo en aras a resolver, también, nuestros
intereses comunes.

El Sr. Alcalde expone que los dos GM han recibido el texto íntegro de la Carta e
Vitoria y pide se vote a favor de la misma por los motivos anteriormente expuestos, el
hecho de incluirlo hoy en el  Pleno se debe a aprovechar esta ocasión y no tener que
celebrar otro extraordinario el día 19 de abril de 2005 como se pide desde la FEMP.

Sometida la propuesta a votación es aprobada por unanimidad.

B) PARTE DE CONTROL POR EL PLENO  DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA
CORPORACIÓN.

PRIMERO.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS E ALCALDÍA Y
OTROS ASUNTOS.-

Por el Sr.  Presidente se da cuenta de los Decretos de Alcaldía dictados desde el
último Pleno ordinario de fecha 28 de Febrero de 2005 y que van desde el nº 016/2005, de
fecha 28 de febrero de 2005, hasta el nº 022/2005 de fecha 28 de marzo de 2005, que se
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han facilitado a los Sres. Concejales. El Sr. Alcalde pregunta si algún miembro de la
Corporación quiere formular alguna pregunta o aclaraciones al respecto.

SEGUNDO.-  RUEGOS Y PREGUNTAS.

El Sr. Alcalde concede el turno de ruegos y preguntas al portavoz del GM PSOE,
D. Felipe Torrejón Sanjuán, formulando él mismo las siguientes:

- En la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo se hace referencia a la licencia de
actividad de la gravera El Salitral. Entre otras cosas se establece que no se
podrá ejercer la actividad hasta que no rehaga la oportuna visita de
comprobación e que la actividad se ajusta a las medidas correctoras propuestas,
esto no es reflejo de la realidad porque esta gravera lleva extrayendo áridos ya
seis meses sin la licencia correspondiente. Por lo menos ya que todos sabemos
que esto está ocurriendo, no lo reflejéis de esta manera en la Junta de Gobierno.

- Queremos saber dónde se dejan los vehículos y especialmente el coche del
aparejador una vez que éste termina su jornada laboral.

El Sr. Alcalde responde que en la cochera del consultorio médico pero que se le
da autorización para la realización de los trabajos municipales que realiza fuera del
horario habitual, ya que hay veces que hace visitas por las tardes, pero nunca para
sus asuntos personales.

- En el anterior Pleno hicimos una pregunta referente a si existe algún problema
con los terrenos donde se va a construir el Instituto, nos contestasteis que no,
que los problemas existían en el Colegio. Queremos volver a insistir en si existe
algún problema con los terrenos del Instituto.

El Sr. Alcalde responde que no existen problemas, lo único es que tiene que
adquirir la condición de solar tras permutar un suelo rústico.

- Ante la contestación del Sr. Alcalde al Sr. García Félix cuando intervino en el
turno de ruegos y preguntas el anterior Pleno, en el cual dijiste que estaba
acusando a los trabajadores del Ayuntamiento de robar, decir que en ningún
momento acusamos a ningún trabajador de robar, solo hicimos un comentario
sobre que existen multitud de facturas de herramientas que antes se controlaban
y ahora no, y que en la plaza de toros había cajas de herramientas que han
desaparecido, además así queda textualmente reflejado en el acta del Pleno. Por
lo tanto se insiste en que no se acusa a nadie de robar, independientemente de la
interpretación que el Sr. Alcalde quiso dar después.

- En segundo lugar, cuando hicimos la pregunta sobre la utilización del patio del
tanatorio para hacer prácticas la autoescuela, sólo preguntamos si esta empresa
tenía el permiso correspondiente del Ayuntamiento para poder utilizar este
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lugar, y así queda reflejado también en el acta. En ningún caso se dijo que no se
siguiera realizando esta actividad, eso fue algo que dijo el Sr. Alcalde, y además
insistiendo en ello. Por ello se pide que conste en acta que si esta empresa ha
dejado de realizar estas prácticas ha sido por decisión exclusiva del Equipo de
Gobierno o en este caso del Sr. Alcalde.

La Sra. Muñoz responde que no se han dejado de realizar estas prácticas, y que
el cabo está haciendo averiguaciones positivas sobre ello ya que de este modo no
existen maleantes en la zona y se encargan del buen uso.

El Sr. Sancho Ricoy expone que el Sr. Alcalde hizo una afirmación , nunca se
dijo que no se hicieran las prácticas, sino que lo que s preguntó era si tenían
permiso escrito para ello.

- Se quiere protestar enérgicamente por la utilización de personal, material y
dinero del Ayuntamiento por parte del Equipo de Gobierno para contestar cartas
anónimas personales, que se reparten por Seseña y que no tienen nada que ver
con el ámbito municipal, y después no querer repartir un escrito presentado por
un grupo de la oposición, haciendo por lo tanto un uso político y partidista de
los medios y el dinero público.

El Sr. Alcalde responde que el Equipo de Gobierno consideró propio contestar
las acusaciones vertidas, ello por poner en tela de juicio el trabajo del alcalde, del
Equipo de Gobierno y del personal, por cuestionar que no se haya obrado con la
debida diligencia y no se hayan guardado los documentos con eficiencia, y por ello
se ha procedido ha hacer público un comunicado mediante l buzoneo, pero no se ha
hecho algo distinto a lo que ya se ha hecho en otras legislaturas.

El Sr. Torrejón expone que no se está de acuerdo en que se usen estos medios
por parte del Equipo de gobierno, no haya que utilizar el dinero público para estos
fines, ni por el Equipo de Gobierno ni por ningún otro partido.

El Sr. Alcalde responde que cada vez que se intranquilice a la opinión pública
se les intentará calmar a través de los medios de comunicación que tengamos a
nuestro alcance, ello porque también hay un comunicado con el membrete del
Ayuntamiento contra IU y PP.

El Sr. Sancho Ricoy manifiesta que la diferencia es que en el comunicado de IU
se acusaba al PSOE de haber hecho determinadas acusaciones en el Pleno, cuando
en realidad lo que se hizo fue dar un texto que figura en el acta en el que no existían
insinuaciones contra los trabajadores, sino en el que se preguntaban sobre
determinados hechos para que se nos informara.
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- En la Junta de Gobierno Local de 7 de marzo, se refleja el convenio que se ha
firmado entre el Ayuntamiento y la empresa talleres Galco, S.L para poner
césped artificial en el campo de fútbol, pero desconocemos cuáles  son los
acuerdos de este convenio ya que no disponemos de anteproyecto, informes
técnicos, ni nada parecido.

El Sr. Alcalde expone que el convenio está a su disposición.

El Sr. Torrejón manifiesta que debería haber pasado por Comisión de Obras,
se pregunta además que a cambio de poner el césped Talleres Galco, que hace el
Ayuntamiento.

El Sr. Alcalde responde que la empresa tiene distintos interese urbanísticos
y que a través de distintas negociaciones se ha sacado una obra en interés del
municipio.

El Sr. Torrejón expone que se vería más como una donación que debería
cuantificarse y reflejarse en el presupuesto, no obstante pide que se les facilite el
convenio.

- Insistir en algo que ya se ha hecho en anteriores plenos, como es la señalización
de las calles en obras, así como la comunicación a la policía de las calles que se
cortan. También pedir que se insista cuanto antes en el arreglo de la calle
Comuneros e Castilla, que está en mal estado, con las zanjas que han abierto a
lo largo de la calle, así como la misma carretera. Insistir también en la
colocación de señales en las incorporaciones a la carretera en la entrada de
Seseña como se dijo en el anterior Pleno.

El Sr. Alcalde reponed que tiene conocimiento de que ya se han puesto.

El Sr. Sancho Ricoy manifiesta que lo que se ha colocado es un ceda el paso
para los coches de la vía de servicio únicamente, pero no en la rotonda.

- Con motivo del arreglo de la rotonda de Seseña Nuevo, se ha producido un
enorme desorden e tráfico por Seseña Nuevo, se considera que deberíamos
haber sido más previsores en este sentido y la policía debía haber señalizado e
indicado a los conductores vías alternativas de accesos y salidas.

- Se quiere saber también cuándo se tiene previsto finalizar las obras e la Calle de
Seseña Nuevo ya que se considera que ya se ha demorado bastante.
El Sr. Alcalde responde que tenían tres meses para finalizar pero han ido
surgiendo obras no contempladas en el proyecto y también se depende de
telefonía y Unión Fenosa, pero hoy, tras conversación mantenida con el
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encargado se prevé que para dentro de unos quince días se hayan finalizado,
esto será a mediados de abril.

- En el anterior Pleno hicimos también una referencia al Centro Cultural de
Vallegrande, queremos saber si se ha llevado acabo alguna reunión o se ha
realizado laguna gestión al respecto.

El Sr. Alcalde responde que para poder negociar con Fyoma, se pidió a Aqualia
un estudio de las condiciones mínimas para decepcionar la obra, hoy lo han traído y
nos llena de preocupación ver la existencia de gráficos con pérdidas de agua de seis
o siete mil litros de agua la hora, hay que ver si el responsable de Fyoma en el
sector 11 lo soluciona. Podemos llegar al alquiler, pero se quiere ver cómo poder
llegar a un acuerdo global.

El Sr. Torrejón expone que pidió que se les informara y participar en las
reuniones.

- La Sra. Martínez Martínez, en una Comisión Informativa de Educación pidió
que se diera algún tipo e uso al terreno que sobra en el colegio Gloria fuertes de
Vallegrande, y si no fuera así, por lo menos limpiarlo y acondicionarlo un poco.
Se quiere insistir en esta limpieza, ya que además ahora en verano supone un
peligro por el riesgo de incendios.

El Sr. Alcalde pregunta al Oficial Mayor Chencho si dicho terreno se cedió
entero a la Consejería de Educación, quien responde que sí.

- El Sr. Torrejón pasa la palabra a su compañero, el Sr. García Félix quien
expone que el otro día en Comisión de Obras se sorprendió en relación al coste
de la Calle Seseña nuevo debido a la necesidad de ampliación ya que la
subvención de la Junta no es suficiente. Pero después de eso comenta el
aparejador que sobra dinero en una partida y que con ese sobrante se van a
repasar los baches. Es necesario saber el dinero que sobra.

El Sr. Alcalde responde que las Calles Ciudad Real y Aragón no estaban
asfaltadas y que sí estaban contempladas en el proyecto de la Diputación, pero que
al haberse demorado tanto el procedimiento se asfaltaron en el transcurso del
mismo, por lo que ahora la empresa pregunta dónde echar el asfalto sobrante y por
eso se ha procedido a repasar esos baches, no obstante no me quiero equivocar en lo
que estoy exponiendo puesto que no he visto el proyecto.

El Sr. García Félix pide ver el proyecto y lo que sobra, todo justificado partida y
dinero.
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El Sr. Alcalde Concede el turno de ruegos y preguntas al portavoz del GM PP, D.
Javier Hernández-Cornejo Pérez, formulando él mismo las siguientes:

- Por cuanto se refiere al tema de las cartas, aunque tengan lugar entre los GM de
IU y  PSOE, acaban involucrando a todos los concejales; y en primer lugar y dirigiéndose
al Sr. Alcalde, se ha expresado mal al decir que va a utilizar todos los medios públicos a su
alcance, la oposición somos ocho, el Equipo de Gobierno lo hace en minoría, y nosotros
como oposición estamos aquí para controlar los gastos porque con cinco concejales no
puedes disponer a tu antojo, si lo que pretendes es tranquilizar a la opinión pública también
se debería haber hecho con el tema del Instituto, que produjo una mayor alarma social.

Hará cuestión de un año, con una carta relativa al agua, ya se dijo que no se estaba
de acuerdo con que el Equipo de Gobierno en que se publicaran cartas y demás con medios
públicos, y como ya dijo el portavoz del GM PSOE, ninguno deberíamos utilizarlo; puede
que en este caso se haya tratado de un ataque más personal y que por la formación de IU
debáis defenderos, pero lo que no se debe hacer es utilizar dinero del Ayuntamiento para
estos fines, se ruega por ello que se publique lo oportuno, pero no desde el Ayuntamiento
ni utilizando el dinero ni el sello del Ayuntamiento que representa a todos los concejales,
sobre todo cuando desde el GM PP no se tenía ni conocimiento del asunto, por ello no s
está de acuerdo en esta forma de actuar.

El Sr. Alcalde responde que en toda esta exposición existe algo que se ha
malinterpretado, no se trata de un ataque contra personas de IU, sino contra el Alcalde, la
gestión administrativa y política, y sobre el hecho de que no se guarden debidamente los
documentos y sellos del Ayuntamiento de Seseña, por ello se hace un comunicado para
desmentir unas acusaciones que se está vertiendo sobre nosotros, y nosotros nos
defendemos, ante quien piense que porque nos callemos tendremos algo que ocultar.

Por cuanto se refiere al tema del Instituto nunca hemos eludido nuestra
responsabilidad y se han llevado una serie de medidas, si de forma mayoritaria alguien
hubiera querido sacar un comunicado, lo hubiéramos hecho. El actuar del Equipo de
Gobierno ha sido correcto. Si en telecinco sale una crítica contra los servicios jurídicos,
técnicos o políticos, hubiéramos hecho lo mismo, en este caso hablamos de una
competencia educativa donde existen otros entes que deben intervenir, como es el caso de
los Consejos escolares, el AMPA…

El Sr. Hernández-Cornejo expone que se está hablando de que existe una alarma
dentro de la opinión pública, de que no debe usarse el dinero del Ayuntamiento para estos
fines, lo que se ruega es que no se utilice el dinero público de esta manera.

- Por lo que respecta al tema de Aqualia, se quiere preguntar cómo va, puesto que
ya estamos en el mes de abril, se quiere saber si se va a terminar en plazo.

El Sr. Alcalde responde que las obras ya se están ejecutando, y que el retraso se está
debiendo a acuerdos que deben de adoptarse con otras empresas y con particulares, se cree
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que para junio ya estén finalizadas puesto que hoy mismo he tenido una conversación con
el responsable y así lo ha confirmado.

- Cómo va la obra de la Chopera.

El Sr. Alcalde responde que se está realizando, se están plantando árboles y
canalizando el riego.

- Tenemos información de que las tuberías del agua han sido cogidas de la red
general. Se propone se coja dicho agua del pozo que existe en ella a través de
una bomba, y solo en el caso de que no sea suficiente se utilice la red general.

El Sr. Alcalde responde que ya está en proyecto, se cogerá el agua el propio pozo,
pero momentáneamente se necesita regar los árboles que se han plantado.

- El Pantano del Torcón que hoy en día suministra de agua a Toledo capital está
al 15% de su ocupación lo que nos lleva a pensar que si no llueve no se
incrementará su capacidad y deberán coger agua de Picadas, por lo que la zona
de la Sagra y principalmente nosotros nos veremos afectados viendo disminuido
nuestro cupo de agua.

El Sr. Alcalde responde que no se tiene información oficial de que vayamos a tener
problemas de agua. Nosotros nos abastecemos de Picadas y me dices que Torcón está al
15% pero que se trata de una mera previsión, qué quieres que se haga.

El Sr. Hernández-Cornejo pregunta qué se va a hacer desde Toledo.

El Sr. Alcalde responde que le pregunte al Alcalde de Toledo.

El Sr. Hernández-Cornejo expone que puede que haya que preguntar a Toledo qué
piensa hacer ante la falta de agua.

El Sr. Alcalde responde que se pueden dirigir a la mancomunidad de la Sagra Alta,
David es miembro de ella y no tiene constancia de este problema que se está planteando,
pero se puede preguntar en l próximo pleno de la misma que tiene lugar el próximo
miércoles.

El Sr. Hernández-Cornejo manifiesta que es un problema de toda la Sagra. Se pide
a David que en el próximo Pleno pregunte que si Toledo no tiene agua de dónde la va a
sacar.

- Los presupuestos de 2004 están prorrogados a 2005, por qué las asociaciones no
han recibido nada del primer 50%.
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La Sra. Muñoz responde que se ha empezado hoy a hacer el pago ya que el contable
ha estado de baja.

- Por cuanto se refiere al Colegio Gabriel Uriarte, para cruzar la Calle ,
normalmente llega la policía para controlar el tráfico, pero el otro día a través
de Mercedes se hizo la propuesta de poner una barrera igual que han hecho en
Alcalá de Henares.

El Sr. Alcalde expone que se están colocando vallas para evitar que pasen los
vehículos, van a existir 7 u 8 centros y desde hace tiempo se están poniendo estas vallas
para impedir el tráfico.

El Sr. Hernández Navas pregunta si la policía local va a estar cuidando de que la
gente no retire estas vallas.

El Sr. Alcalde contesta que se está realizando un esfuerzo por parte de la policía
local para controlar que no pasen los vehículos, es un trabajo que no es habitual que se
realice por la policía local, es un tema de educación vial entre la población.

El Sr. Hernández Navas expone que la asociación propone que se coloquen unos
pivotes automáticos y se encargaría de ponerlos en funcionamiento el conserje o uno de los
policías locales media hora antes.

El Sr. Alcalde responde que el conserje no tiene autoridad para este tipo de trabajos.
Y se informa que ya se ha hablado con Javier el Cabo sobre este tema.

El Sr. Hernández-Cornejo propone que se haga un escrito de educación vial para
solidarizar a los padres con este tema.

El Sr. Hernández Navas pregunta si se ha desestimado la opción de los pivotes.

El Sr. Alcalde responde que se valorará.

El Sr. Hernández Navas solicita que cuando se haga este escrito se le facilite una
copia.

- El Colegio Gabriel Uriarte, frente a Mercadota se inunda.

La Sra. Urosa Martín expone que no se trata de ninguna inundación sino de un
simple charco.

El Sr. Hernández Navas pregunta si se va a hacer algo.
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La Sra. Urosa Martín responde que no se necesita hacer nada en el aula puesto que
el charco se encuentra fuera de la misma.

- Petición unida a la de la Comisión de Festejos de Seseña Nuevo de cambiar los muñecos
bélicos por un libro del Quijote.

- La factura de 2004 sobre la infracción a la Agencia Tributaria, no se nos ha informado.

La Sra. Muñoz expone que en la próxima Comisión de Hacienda Personal y
Cuentas le informará.

- Sobre el tema de la Estación, se pregunta si ya tenemos informe previo sobre viabilidad
de la empresa TEMA.

El Sr. Alcalde responde que no, que le han comunicado que estará listo para dentro
de quince días.

- En cuanto al tema de las ruedas, el plazo era hasta el 20 de febrero y ya los técnicos han
hecho un informe. ¿ Se ha empezado a ejercer la actividad?.

El Sr. Alcalde responde que todavía no se han tomado medidas al respecto, se está
esperando al informe de la Delegación de Medio Ambiente.

El Sr. Hernández-Cornejo pide que se les tenga informados del contenido del
informe.

- Ya estamos en primavera, se quiere recordar que hay que limpiar las
alcantarillas y desratizar. En este punto pasa la palabra al Sr. Mejía Martín ya
que anteriormente quiso hacer una intervención.

El Sr. Mejía Martín y dirigiéndose al Sr. Alcalde, expone que de la forma que está
actuando parece que Seseña tuviera ciudadanos de primera, segunda y tercera, manifiesta
que si tiene tanta documentación de otros PAU´s guardada desde hace dos o tres años
habrá que llevar un orden, y por ejemplo, el contrato con el Campo de fútbol, también hay
que contar con el resto. Con el tema de los PAU´s a desarrollar, las cesiones del 10%, a
unos les miras de una forma y a otros de otra. Perece que actúas con intereses a la hora de
decidir quien puede y quien no hacer una nave. Yo soy el primero en decir que tenemos
que fijar dónde poner el 10% de las cesiones.

El Sr. Alcalde responde que eso no es así, todos los ciudadanos de Seseña son
iguales.

El Sr. García Contreras expone que se ha tratado d buscar la mejor zona donde
poner las cesiones.
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El Sr. Alcalde manifiesta que todo suelo clasificado cuando tiene en regla la
documentación se aprueba y todos los expedientes de suelo clasificado se están tramitando,
en ninguna Comisión de Obras, Junta de Gobierno Local o por parte de los servicios
técnicos han puesto trabas, puede que existan  problemas a la hora de la tramitación porque
falte algún documento.

El Sr. Mejía Martín expone que pide un trato igualitario para todos los ciudadanos y
que no se permitan distinciones.

Y no habiendo más asuntos que tratar por el Sr. Presidente se levanta la sesión
siendo las 22:20 horas del día arriba indicado, de todo lo cual como Secretaria, doy fe.

Vº  Bº
EL ALCALDE,


